RES. 1065/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018- 17- 1- 0001503, Ent. N° 1094/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/17 para la construcción  del Liceo Nº 2 de la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano, en el marco del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE);
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del PAEMFE, con fecha 18/10/17 informó que, en atención a lo establecido en los Arts. 551 y 556 de la Ley Nº 19.355, existiría disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 813 del Programa PAEMFE- préstamo OC-UR, Ejercicio 2018, financiamiento endeudamiento externo, por los montos de $ 22:538.410 y          $ 22:133.068 para atender la erogación y con fecha, 18/10/17, expresó que el monto total estimado para la obra, de acuerdo al presupuesto oficial es  de        $ 53:491.673, de los cuales $ 44:671.478, serían imputados con cargo a fondos BID del préstamo referido y $ 8:820.195, correspondientes a impuestos, a la contraparte local de dicho préstamo;

2) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 26/10/17, informó que no existen observaciones que formular;
3) que la Coordinadora General del PAEMFE, mediante Resolución Nº 218/2017 del 31/10/17, dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
  4) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se realizo  la publicación del  llamado, en el Diario “El Observador” el 04/11/17, en el Diario “Acción”  de Soriano, 05/11/17, y en la web de compras estatales, el 07/11/17, siendo la antelación suficiente;
5) que al acto de apertura ,celebrado con fecha 05/12/17, presentaron sus ofertas las siguientes cinco firmas: Vivamat S.A.,  Conami Ltda., Adhemar H  Soler S.A., Franco Mezzetta S.A.,  y Filipiak Ingeniería S.R.L.;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 05/12/17, expresó que:
6.1) Conami Ltda y Vivamat S.A. omitieron presentar documentación vinculada a aspectos técnicos y formales; 
6.2) a Franco Mezzetta S.A. se le solicitó que manifestara si se adheria  al pliego y a la aclaración realizada, o mantenía  lo presentado (cotizó el rubro 103.03, cuando se debía cotizar dentro del rubro 103.06);
6.3) las empresas Adhemar H. Soler S.A. y  Franco Mezzetta S.A., presentaron la totalidad de la documentación con su oferta. y
6.4)  se otorgaría un plazo de 48 horas a las firmas que no proporcionaron toda la información requerida en las Bases,  a efectos de que lo hicieran, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas;
7) que se cursaron solicitudes de la información indicada por el Área de Infraestructura de PAEMFE y por la Comisión Asesora, a las empresas oferentes. Ante ello, con fechas 18 y 19/12/17, las firmas presentaron diversos recaudos; 
8) que el Área de Infraestructura del PAEMFE, con fecha 21/12/17, expresó que la información técnica presentada por las oferentes es correcta;

9)  que la Comisión Asesora, con fecha 27/12/17,  analizó los recaudos referidos e informó que: 
9.1) Vivamat S.A., y Conami Ltda., presentaron la documentación formal y de carácter técnico solicitada;
9.2) Franco Mezzetta S.A. no presentó la aclaración técnica solicitada;
9.3) asimismo con respecto a los certificados del VECA presentados por las empresas Adhemar H. Soler S.A. y Filipiak Ingeniería S.R.L.  consultado el Registro, se señaló  que: a) Filipiak Ingeniería S.R.L  registra observaciones y un incumplimiento vigente y b) Adhemar H. Soler S.A. presentó escrito contra la observación impuesta, por lo que su oferta quedó en suspenso, ya que la empresa accionó ante el TCA proceso que se encuentra en trámite, razón por la cual , al no encontrarse firme dicha observación , se consideró  la propuesta; no así la oferta presentada por Filipiak Ingeniería SRL.;

9.4) en consecuencia, las ofertas de., Franco Mezzetta S.A., y Filipiak Ingeniería S.R.L. fueron consideradas inadmisibles;

9.5) teniendo en cuenta el análisis anteriormente efectuado, el estudio realizado por el Área de Infraestructura y lo establecido en los artículos 30 del Pliego de Condiciones Generales y 13 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a que el único factor de evaluación de las propuestas es el precio más bajo, concluyó que sería recomendable adjudicar a Conami Ltda., por un monto total de $ 52:774.025 (incluye obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales, a valores básicos de noviembre de 2017, reajustable mensualmente de acuerdo al ICC.- Se expresa que el monto imponible ofertado es de $ 6:048.000 por concepto de trabajos y obras previstas y de $ 940.738 por concepto de eventuales imprevistos, señalando que en caso de superarse dichos  montos, el excedente será de cargo del contratista, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y a lo ratificado por la empresa en su oferta;
10) que la Unidad Financiero Contable, con fecha: 05/01/18, expresó que no existían objeciones a que se realizara la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, con cargo a fondos de endeudamiento externo;  
11) que la Coordinadora General PAEMFE, por informe del 05/01/18, certificó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación”, por $ 21:543.200, financiamiento endeudamiento externo para atender la erogación;
12) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 70 de fecha 15/02/18, dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal, a Conami Ltda., por un importe total de $ 52:774.025 (incluye obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 45 del TOCAF establece que las contrataciones que se otorguen en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forme parte, quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento se celebró al amparo  del Préstamo Nº 3773/OC-UR, Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) aplicable en virtud de lo dispuesto por el art. 45 del TOCAF;
3) que sin perjuicio de ello, las actuaciones de la Comisión Asesora de fechas 29/9/17 y 17/10/17 fueron suscritas por uno o dos integrantes (Dra. Patricia Barragán y Cr. Alejandro Giovannini) y no por la totalidad de sus miembros;

4) que al respecto, es necesario destacar que la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de todos sus integrantes para expedirse, no siendo suficiente la participación de algunos de sus miembros para manifestar la voluntad de la misma, como ocurrió en este caso. En efecto, al tratarse de un requisito derivado de la propia naturaleza colegiada de la Comisión, no puede soslayarse atendiendo a criterios de celeridad o eficiencia;
5) que este Tribunal ha señalado en reiteradas oportunidades a la Administración actuante la necesidad de que los informes y dictámenes de la Comisión Asesora sean firmados por todos sus integrantes, por lo que se solicita que la misma tenga especialmente presente en cuenta este extremo en lo sucesivo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3 de la Ley 18.344.

2) Téngase presente lo expresado en los Considerando 4) y 5);  

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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